
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: JESUS ANTONIO ORTIZ CIFUENTES 

DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

RADICACIÓN: 760013105009202100502 01 

 

AUTO NUMER0 905 

 

Santiago de Cali, nueve  (9) de agosto  de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar a la apoderada judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 23/02/2022, y que se han venido 

diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: LUIS FRANCISCO VARGAS MARTINEZ 

DDO: COLPENSIONES Y OTRA 

RADICACIÓN: 760013105015202000240 01 

 

AUTO NUMER0 964 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16)  días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar a la apoderada  judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 26/05//2022, y que se han venido 

diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: LUIS EDUARDO MARTINEZ PUERTO 

DDO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001310500220190010901 

 

AUTO NUMER0 965 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar a la  apoderada judicial de la 

parte actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 08/03/2022, y que se han 

venido diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: CARLOS CAICEDO LOPEZ 

DDO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001310500620200030801 

 

AUTO NUMER0 966 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar a la  apoderada judicial de la 

parte actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 03/05/2022, y que se han 

venido diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
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RD 

 

SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 16 de agosto de 2022 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cuatro (04) 

cuadernos con 3, 125, 126-268 y 58 folios, incluidos 5 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente. - 

 

 

  

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

  

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  MARIE ELENA CORTES QUIÑONEZ 

DDO: SUCESORES DE JOSE I. MALCA SAS      

RAD: 018-2018-00370-01 

 

 

Santiago de Cali, 16 de agosto 2022 

 

Auto No.972 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2627-2022 del 22 

de junio de 2022, mediante la cual resolvió DECLARAR DESIERTO el recurso 

de casación interpuesto contra la Sentencia No. 277 del 29 de octubre del 

2020, proferida por esta sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
 

 

    

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 



49 

RD 

 

SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 16 de agosto de 2022 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 7, 47 y 182 folios, incluidos 2 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente. - 

 

 

  

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

  

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  DEIFAN MARIA MARTINEZ MICOLTA 

DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO      

RAD: 003-2018-00309-01 

 

 

Santiago de Cali, 16 de agosto 2022 

Auto No.971 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2452-2022 del 15 

de junio de 2022, mediante la cual resolvió DECLARAR DESIERTO el recurso 

de casación interpuesto contra la Sentencia No. 53 del 19 de febrero del 

2021, proferida por esta sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
 

 

    

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 



66 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 16 de agosto de 2022 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 86, 64 y 196 folios incluyendo 3 CDS. 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: RODRIGO RINCON CHAVEZ     

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 001-2017-00571-01 

 

Santiago de Cali, 16 de agosto 2022 

 

AUTO No. 970 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2004-2022 del 11 

de mayo de 2022, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

191 del 6 de agosto de 2020, proferida por la Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ  

Magistrada 



YB 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 16 de agosto de 2022 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Constitucional, consta de una (01) carpeta 

virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: JAIME MONZON AMADOR 

DDO: JUZGADO 1o. MPAL. DE P. CAUSAS LABORALES DE CALI Y OTROS 

RAD: 000-2020-00133-00 

 

Santiago de Cali, 16 de agosto de 2022 

 

AUTO No.969 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

   

NOTIFÍQUESE,  

  
 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 



YB 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 16 de agosto de 2022 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Constitucional, consta de una (01) carpeta 

virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: GRACIELA SANTACRUZ IZQUIERDO Y OTROS 

DDO: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y OTROS 

RAD: 000-2020-00127-00 

 

Santiago de Cali, 16 de agosto 2022 

 

AUTO No.968 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

   

NOTIFÍQUESE,  

  
 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 



YB 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 16 de agosto de 2022 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Constitucional, consta de una (01) carpeta 

virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: EUSEBIO CAMACHO HURTADO 

DDO: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA  

RAD: 000-2020-00101-00 

 

Santiago de Cali, 16 de agosto 2022 

 

AUTO No.967 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

   

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-002-2019-00898- 01 (340/2022) 
DTE : DEISY DEL FATIMA MANYOMA 
VS. COLPENSIONES S.A.,  PORVENIR S.A.  
 

AUTO N.959 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de la entidad de seguridad social antes enunciada a la sentencia No.133  del 
24 de junio de 2022, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali.   
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-018-2022-00269- 01 (343/2022) 
DTE : FRANCISCO JAVIER REYES VALENZUELA 
VS. COLPENSIONES S.A. y PORVENIR S.A. 
 

AUTO N.960 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No.170 del 29 de julio de 2022, proferida por 
el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.   
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-017-2020-00269- 01 (336/2022) 
DTE : LUZ MARINA CAMPOS GONZALEZ 
VS. COLPENSIONES S.A. 
 

AUTO N.955 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por parte la entidad demandada y el grado 
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No.031  del 19 de mayo de 
2022, proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali.   
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-015-2020-00354- 01 (338/2022) 
DTE : LUISA FERNANDA PERDOMO DIAZ 
VS. COLPENSIONES S.A.,  PORVENIR S.A. y PROTECCION 
 

AUTO N.957 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No.83  del 5 de mayo de 2022, proferida por 
el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali.   
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-0012-2022-00066- 01 (344/2022) 
DTE : SEGUNDO FABIO CHACUA ESTUPIÑÁN 
VS. COLPENSIONES S.A. y PORVENIR S.A. 
Vinculado Ministerio de Hacienda 
 

AUTO N.963 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de Colpensiones a la sentencia No.111 del 04 de agosto de 2022, proferida por el Juzgado 
Doce Laboral del Circuito de Cali.   
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar la 
presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de la ley 2213 de 
20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social 
que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-010-2019-00261- 01 (333/2022) 
DTE : RODRIGO TRIVIÑO ESCOBAR 
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR  
 

AUTO N.952 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte las demandadas y grado 
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones a la sentencia Número 128  del 30 de 
junio de 2022, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-009-2022-00283- 01 (330/2022) 
DTE : MARLENY POTOSI QUENGUAN 
VS. COLPENSIONES 
 

AUTO N.949 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto las partes y el grado jurisdiccional de consulta a 
favor de COLPENSIONES a la sentencia Número 208  del 21 de julio de 2022, proferida por 
el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-008-2021-00619- 01 (331/2022) 
DTE : VÍCTOR EDGAR VÉLEZ GIRALDO 
VS. COLPENSIONES - FEDERACIÓN    NACIONAL    DE CAFETEROS  DE  COLOMBIA  y  
ALMACENES  GENERALES  DE  DEPÓSITO  DE CAFÉ S.A. –ALMACAFE 
LLAMADA EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

AUTO N.950 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A en 
contra de la sentencia Número 183  del 28 de julio de 2022, proferida por el Juzgado Octavo 
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-007-2022-00240- 01 (328/2022) 
DTE : MARIA EUGENIA CÁRDENAS CORREA 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR-PROTECCION-COLFONDOS 
 
 

AUTO N.947 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES,  PORVENIR  SA  y 
PROTECCIÓN SA, y el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones a la 
sentencia Número 125  del 18 de julio de 2022, proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-007-2021-00507- 01 (332/2022) 
DTE : MIGUEL SANTIAGO GUERRERO VALLEJO 
VS. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERMINALES SA Y OTROS 
 

AUTO N.951 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia 
Número 128  del 19 de julio de 2022, proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito 
de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-007-2018-00293- 03 (329/2022) 
DTE : NILSON VELEZ ESCOBAR 
VS. ECOPETROL S.A. 
 
 

AUTO N.948 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por parte actora en contra de la sentencia 
Número 133  del 29 de julio de 2022, proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito 
de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-005-2010-00314- 02 (335/2022) 
DTE : MARY YOLI RAMIREZ CASTIBLANCO Y OTROS 
VS. PROPAL S.A. Y OTROS 
 

AUTO N.954 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por parte actora en contra de la sentencia del 4 
de octubre de 2019, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. (corrección 
en c.tribunal, descargar archivo poder abrir).  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-2020-00380- 01 (342/2022) 
DTE : LUZ STELA RINCON TENORIO 
VS. COLPENSIONES S.A. y PORVENIR S.A. 
 

AUTO N.960 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No.203  del 04 de agosto de 2022, proferida 
por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali.   
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-2020-00253- 01 (341/2022) 
DTE : HERMES DONEY MARTINEZ GAVIRIA 
VS. COLPENSIONES S.A.,   
 

AUTO N.960 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de la entidad de seguridad social antes enunciada a la sentencia No.193  del 
26 de julio de 2022, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali.   
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-002-2021-00109- 01 (337/2022) 
DTE : RODRIGO ALBERTO VINASCO SARRIA 
VS. COLPENSIONES S.A. y PORVENIR S.A. 
 

AUTO N.956 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por parte la entidad demandada y el grado 
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No.124  del 10 de junio de 
2022, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali.   
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-002-2014-0078- 02 (326/2022) 
DTE : DENYR QUINTERO BENITEZ Y OTRO 
VS. ECOPETROL S.A. 
 
 

AUTO N.946 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las partes en contra de la sentencia Número 
137  del 23 de septiembre de 2016, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-006-2019-00760- 01 (325/2022) 
DTE : GUSTAVO ZAMBRANO MUÑOZ 
VS. COLPENSIONES - 
 
 

AUTO N.945 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia 
Número 112 del 25 de mayo  de 2022, proferida por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-013-2018-175-01 (339/2022) 
DTE : FLAVIO DE JESUS SANCHEZ FRANCO 
VS. COLPENSIONES - 

 

AUTO N. 958 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Toda vez que la decisión proferida por la Mag. Doctora CLARA LETICIA NIÑO 
MARTINEZ, ha sido derrotada el día 10 de agosto de 2022 y de conformidad al 
Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente pasó a este 
Despacho. 
 
Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-006-2021-00143- 01 (334/2022) 
DTE : MARIA ACENETH RESTREPO PEREA 
VS. COLPENSIONES – COLFONDOS -  PORVENIR- 
 

AUTO N.953 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones a la sentencia Número 
132  del 8 de junio de 2022, proferida por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga 
lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de 
la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 


